

4. MEDIDAS PARA FAVORECER EL EMPLEO DE LOS JÓVENES Y DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS
Dentro de las medidas articuladas en el Real Decreto-Ley para favorecer el empleo de jóvenes y desempleados se desarrollan las siguientes materias. 

4.1 
Bonificaciones de cuotas por la contratación indefinida 

Se prevén bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, para las contrataciones o transformaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2011, en los supuestos, y por los importes, detallados en la tabla siguiente: 
	                        COLECTIVO 
	IMPORTE DE LA BONIFICACIÓN 

	Contratación indefinida de desempleados entre 16 y 30 años, con especiales problemas de empleabilidad (inscritos en la Oficina de Empleo al menos doce meses y que no hayan completado la escolaridad obligatoria o carezcan de titulación profesional) 
	General: 800 € durante 3 años o, en su caso, por su equivalente diario.



	
	Mujeres: 1.000 €, o su equivalente diario 



	Contratación indefinida de desempleados mayores de 45 años, inscritos en la Oficina de Empleo durante al menos doce meses. 
	General: 1.200 € durante 3 años o en su caso, por su equivalente diario. 

	
	Mujeres: 1.400 €, o su equivalente diario 

	Transformación en indefinidos de contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación suscritos en cualquier fecha 
	General: 500 € durante 3 años o, en su caso, por su equivalente diario. 

	
	Mujeres: 700 €, o su equivalente diario 


Serán requisitos comunes para causar derecho a la bonificación, los siguientes: 

Que las nuevas contrataciones o transformaciones, salvo las referidas a contratos de relevo, supongan un incremento del nivel del empleo fijo de la empresa. Para el cálculo del incremento se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores con contratos indefinidos en el período de los noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación, calculado como el cociente que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos que estuvieran en alta en la empresa en cada uno de los noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación. 
Se excluirán del cómputo los contratos indefinidos extinguidos por despido disciplinario declarado procedente, por dimisión, por jubilación, por muerte, por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o los resueltos durante el período de prueba. 

Mantener durante el período de duración de la bonificación, el nivel de empleo fijo alcanzado con la nueva contratación o transformación (no se considerará incumplida la obligación si se producen extinciones por idénticas causas a las referidas como excluidas de cómputo en el apartado anterior). 

Cubrir las vacantes, en el mes siguiente a su producción, de contratos indefinidos extinguidos por causas distintas a las señaladas. Dichas vacantes podrán cubrirse mediante la contratación de nuevos trabajadores con contrato indefinido, o la transformación de temporales o formativos en indefinidos, con la misma jornada, al menos, que tuviera el trabajador cuya relación se extinguió, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

        El incumplimiento de las anteriores obligaciones supondrá el reintegro obligatorio de las bonificaciones disfrutadas. 

7.1 Disposiciones Derogatorias 
Se derogan los incentivos a la contratación indefinida contenidos en los apartados 1 y 6 del artículo 2 de la Ley 43/2006, así como el Plan Extraordinario para la contratación indefinida de trabajadores desempleados con responsabilidades familiares y la previsión relativa a que el empleador pudiera acogerse a cualquier otra bonificación, una vez pasados los dos años previstos en el Plan Extraordinario antes citado. 

Del mismo modo, se derogan las bonificaciones por la contratación indefinida de trabajadores beneficiarios de las prestaciones por desempleo, contenidas en el artículo 5 de la Ley 27/2009. 

Ley 43/2006:

Artículo 2
Ámbito de aplicación e incentivos a la contratación

1. Los empleadores que contraten indefinidamente a tiempo completo, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se señalan en esta Sección, se podrán bonificar en la cuota empresarial a la Seguridad Social en la siguiente duración y cuantía mensual o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado perteneciente a alguno de los siguientes colectivos:

a) Mujeres en general: 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años.

b) Mujeres que sean contratadas en los veinticuatro meses siguientes a la fecha del parto, o de la adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años.

c) Mujeres que se reincorporen al empleo después de cinco años de inactividad laboral, siempre que, anteriormente a la retirada del mercado de trabajo, hubiesen estado de alta en cualquier régimen de Seguridad Social durante un mínimo de 3 años: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años.

d) Mayores de cuarenta y cinco años: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

e) Jóvenes de dieciséis a treinta años, ambos inclusive: 66,67 euros/mes (800 euros/año) durante 4 años.

f) Trabajadores inscritos como desempleados ininterrumpidamente en la oficina de empleo durante, al menos, seis meses: 50 euros/mes (600 euros/año) durante 4 años.

2. Los empleadores que contraten a personas con discapacidad tendrán derecho a las siguientes bonificaciones:

1) En el supuesto de contratación indefinida, tendrán derecho a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, de su equivalente diario por trabajador contratado, de 375 euros/mes (4500 euros/año) durante toda la vigencia del contrato. La misma bonificación se disfrutará en el supuesto de transformación en indefinidos de los contratos temporales de fomento del empleo celebrados con personas con discapacidad, o de transformación en indefinidos de contratos formativos suscritos con trabajadores con discapacidad.

2) En el supuesto del número anterior, la bonificación será de 425 euros/mes (5100 euros/año) si el trabajador con discapacidad está incluido en alguno de los grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 por 100.

3) Si el trabajador con discapacidad tiene en el momento de la contratación 45 o más años o si se trata de una mujer, la bonificación que corresponda de acuerdo con los números anteriores, se incrementará, respectivamente, en 100 euros/mes (1200 euros/año) o en 70,83 euros/mes (850 euros/año), sin que los incrementos establecidos en este número sean compatibles entre sí.

4) En el caso de que las personas con discapacidad sean contratadas mediante el contrato temporal de fomento del empleo, la bonificación ascenderá a 291,66 euros/mes (3500 euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

La bonificación será de 341,66 euros/mes (4.100 euros/año) si el trabajador con discapacidad está incluido en alguno de los grupos siguientes:

i) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 100.

ii) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 por 100.

Si el trabajador tiene en el momento de la contratación 45 o más años, o si se trata de una mujer, la bonificación que corresponda de acuerdo con los párrafos anteriores, se incrementará, en ambos supuestos, en 50 euros/mes (600 euros/año), siendo tales incrementos compatibles entre sí.

5) Para tener derecho a los beneficios establecidos en este apartado los trabajadores con discapacidad deberán tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o la específicamente establecida en cada caso. Se considerarán también incluidos los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando se trate de trabajadores con discapacidad, que reúnan los requisitos a que se refiere su último párrafo, contratados por un centro especial de empleo, mediante un contrato indefinido o temporal, incluidos los contratos formativos, se aplicarán las bonificaciones del 100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta. La misma bonificación se disfrutará por los centros especiales de empleo en el supuesto de transformación en indefinidos de los contratos temporales de fomento de empleo de personas con discapacidad o de transformación en indefinidos de los contratos formativos suscritos con trabajadores con discapacidad.

4. Los empleadores que contraten indefinidamente a personas que tengan acreditada la condición de víctima de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, o de víctima de violencia doméstica, sin que sea necesaria la condición de estar en desempleo, tendrán derecho, desde la fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que se celebren contratos temporales con estas personas se tendrá derecho a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la vigencia del contrato.

5. Los empleadores que contraten indefinidamente a trabajadores en situación de exclusión social, incluidos en los colectivos relacionados en la disposición adicional segunda de esta Ley, y que tengan acreditada esta condición por los servicios sociales u órganos competentes, podrán acogerse a las bonificaciones mensuales de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado, de 50 euros/mes (600 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que la contratación sea temporal dará derecho a una bonificación de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante toda la vigencia del contrato.

6. Igualmente se incentivará la transformación en indefinidos de los contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su celebración y de su transformación en indefinido, con una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 41,67 euros/ mes (500 euros/año) durante 4 años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.

7. En todos los casos mencionados en este artículo, con excepción de los previstos en el apartado 3, cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, las bonificaciones previstas en cada caso se aplicarán en las siguientes proporciones:

a) El 100 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a las tres cuartas partes de la jornada habitual o a tiempo completo.

b) El 75 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la mitad de la jornada habitual o a tiempo completo e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada.

c) El 50 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la cuarta parte de la jornada habitual o a tiempo completo e inferior a la mitad de dicha jornada.

d) El 25 por 100, cuando la jornada laboral sea inferior al 25 por 100 de la jornada habitual o a tiempo completo.

Artículo 5 de la Ley 27/2009. 

Artículo 5. Bonificaciones por la contratación indefinida de trabajadores beneficiarios de las prestaciones por desempleo. 

Artículo 6. Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, para el impulso de los contratos a tiempo parcial.

La Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue:

1. El presente Programa regula las bonificaciones por la contratación indefinida, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial e incluida la modalidad de fijo discontinuo, de los trabajadores desempleados inscritos en la Oficina de Empleo, incluidos aquellos que estén trabajando en otra empresa con un contrato a tiempo parcial, siempre que su jornada de trabajo sea inferior a un tercio de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

Igualmente se regulan las bonificaciones para el mantenimiento del empleo de determinados trabajadores.

Dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 2, que queda redactado como sigue:

En todos los casos mencionados en este artículo, con excepción de los previstos en el apartado 3, cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, la bonificación resultará de aplicar a las previstas en cada caso un porcentaje igual al de la jornada pactada en el contrato al que se le sumarán 30 puntos porcentuales, sin que en ningún caso pueda superar el 100 % de la cuantía prevista.

ANEXO.
PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO
LEY PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO.

(Bonificaciones empresariales a la contratación laboral)

	Colectivos
	Descripción
	Cuantía anual
(en euros)
	Duración

	 
	 
	 
	 

	BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

	Mujeres
	Desempleadas, así como las víctimas de violencia de género (art. 2.1.a y 2.4).
	850
	4 años

	
	Contratadas en los 24 meses siguientes al parto (art. 2.1.b).
	1.200
	4 años

	
	Contratadas después de 5 años de inactividad laboral, si anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos, 3 años (art. 2.1.c).
	1.200
	4 años

	Mayores de 45 años (art. 2.1.d).
	1.200
	Toda la vigencia del contrato

	Jóvenes
	De 16 a 30 años (art.2.1.c).
	800
	4 años

	Otros colectivos y situaciones especiales
	Parados de al menos 6 meses y trabajadores en situación de exclusión social (arts. 2.1.f y 2.5).
	600
	4 años

	
	Personas con discapacidad (art. 2.2).
	Mujeres con discapacidad (art. 2.2.3).
	Personas mayores de 45 años con discapacidad (art.2.2.3).
	Toda la vigencia del contrato

	
	- En general (art. 2.2.1).
	4.500
	5.350
	5.700
	

	
	- En caso de discapacidad severa (art. 2.2.2).
	5.100
	5.950
	6.300
	

	
	Conversiones en indefinidos de contratos formativos, de relevo y sustitución por jubilación (art. 2.6).
	500
	4 años

	PLAN EXTRAORDINARIO PARA LA CONVERSIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN FIJO

	Conversiones en indefinidos de contratos temporales, incluidos los contratos formativos, de relevo y de sustitución por jubilación, en todos los casos celebrados antes del 1 de julio de 2006, siempre que la conversión se realice antes del 1 de enero de 2007 (art. 3).
	800
	3 años

	BONIFICACIONES EN SUPUESTOS EXCEPCIONALES DE CONTRATACIÓN TEMPORAL

	Personas con discapacidad contratadas mediante el contrato temporal de fomento del empleo (art. 2.2.4).
	Varones menores de 45 años
	Varones mayores de 45 años
	Mujeres menores de 45 años
	Mujeres mayores de 45 años
	Duración

	- En general
	3.500
	4.100
	4.100
	4.700
	Toda la vigencia del contrato

	- En caso de discapacidad severa
	4.100
	4.700
	4.700
	5.800
	Toda la vigencia del contrato

	Víctimas de violencia de género o doméstica (art. 2.4).
	600
	Toda la vigencia del contrato

	Personas en situación de exclusión social (art. 2.5).
	500
	Toda la vigencia del contrato

	BONIFICACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO INDEFINIDO

	Contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 o más años con una antigüedad en la empresa de 5 o más años (art. 4.1).
	50 % de aportación empresarial por contingencias comunes salvo incapacidad temporal, incrementándose anualmente un 10 % hasta el 100 %
	Toda la vigencia del contrato

	Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que se transforme en indefinido) reincorporadas tras la maternidad (art. 4.2).
	1.200
	4 años

	BONIFICACIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

	Contratos indefinidos o temporales (art. 2.3).
	100 % de las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta
	Toda la vigencia del contrato


	



